
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 05001 31 10 001 2023 00012 00 

 

 
De conformidad con el artículo 329 del C. G. del P., cúmplase lo resuelto 

por La Sala Unitaria de Decisión de Familia del Honorable Tribunal Superior 

de Medellín, en providencia del 14 de noviembre de 2023, mediante la 

cual confirmó el auto proferido por este Despacho el 18 de octubre de 

2023, mediante el cual se negó la solicitud de inspección judicial. 

 

De otro lado, se insta a la parte demandante para que se sirva gestionar 

los oficios ordenados en la audiencia del 18 de octubre de 2023, e 

igualmente, a la parte demandada para que allegue las escrituras 

públicas que le fueron requeridas durante la misma diligencia. 
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